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"AñoDeLt LucHA coNra/ LAcoRnupctóN E tMpuNtDAD"

RESoLUcTóN GERENCIAL MUNICIPAL NO O 8-20't9-MDC

Catacaos, 09 de ¡,4ayo de 20'19

VISTO:

Que, la Ley Orgánica de l\,lunicipalidades, Ley N" 27972, med¡ante Articulo 83o, inciso 3.6, establece funcrones
exclus¡vas de las Mun¡c¡palidades D¡str¡tales, entre ellas el otorgar l¡cencias para la apertura de

establecimientos comerciales, industriales y profesionales conforme a lo establece el articulo 13 de la Ley

Marco de la Licenc¡a de Funcionamiento N"28976, se ha señalado que: "Las Mun¡cipal¡dades deberán
real¡zar las labores de fiscalizac¡ón de las actividades económicas con el fln de verificar el cumplimiento de

- las obl¡gac¡ones de los tilulares de las licencias de funcionamiento conforme a ley, ¡ncluyendo las
obl¡gac¡ones derivadas ds las inspecc¡ones técn¡cas de seguridad en edificaciones, pud¡endo imponer
las sanciones a que hub¡era lugar en el caso de incumplimiento, de conformidad con lo establecido en
el a culo 46 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades."

e, al haberse ver¡ficado que el Certif¡cádo de lnspección Técn¡ca de Seguridad en Ediflcaciones Detalle N"

15-2015/MDC-PDDC-OGRD, se tiene que este fue emitido el 05 de Octubre del 2015, el mismo que no

bió ser emitido en razón a la competenc¡a por la l\lunicipalidad Distrital de Catacaos, tal como lo ha previsto

Decreto Supremo N'058-2014-PCM que señala: Artículo 13.- De los órganos ejecutantes del Gobierno
l: 13.1. El órgano e¡ecutante de la Municipalidad D¡str¡tal, en el ámb¡to de su jurisdicción, eiecuta

las ITSE Bás¡cas y las ITSE prev¡a a evento y/o espectáculo públ¡co de hasla tres mil (3000) espectadores:

siendo el órgano competente para ello la Munic¡pal¡dad Provincial de Piura, lo que se evidencia del mismo
Artículo que señala; (...) 13.2. El órgano ejecutante de la Municipalidad Provincial, en el ámbito del cercado,

ejecuta las ITSE Bás¡cas y las ITSE prev¡a a evento y/o espectáculo público de hasta tres mil (3000)

espectadores y en el ámbito de la provinc¡a que ¡ncluye los d¡stritos que la ¡ntegran, e¡ecuta las ITSE de
detalle, las ITSE Multidiscipl¡nar¡a y las ITSE prev¡a a evento y/o espectáculo público con más de tres mil (3000)

espectadores; por lo que se genera una grave def¡cienc¡a que atenta contra ¡as normas de seguridad y defensa
civil; lo que debe ser corregido.

Que, siendo asi es de señalarse que el Certif¡cado de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones Delalle
N'00015-2015/MDC-PDDC-OGRD y el lnforme N'077-2015/ING.CP.MBMV-PDDC-MDC; de los lnspeclores de

Seguridad en Edificaciones que ha sustentado la em¡sión de este; tiene serios defectos de nulidad al ver¡flcarse
que el órgano emisor del acto administrativo no es el competente para su emisión; siendo que a pesar de ello es
que con este m¡smo Cert¡ficado ITSE se ha em¡tido la Licenc¡a Municipal N'097-2015 (F-000539) de fecha 29
de Octubre del 2015 y posteriormente la L¡cencia Mun¡cipal N'108-2018 (F-000693); de fecha 26 de Dic¡embre
del 2018.
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El lnforme N"232-2019-MDC-SGCyGRD de 08 de Mayo de 2019: escrito de descargo del 02 de Mayo det 2019;
carta N'07-201g-MDC-GM; el lnforme N'104-2019-N,IDC-GDEySM; el lnforme N'00118-201g/MDC-GAJ; et

lnforme N'069-2019-l\¡lOC/SGCyGRD; Ia L¡cenc¡a Mun¡c¡pal N'108-2018 (F-000693), la Licencia Mun¡c¡pal
N"097-2015 (F-000539)i el Certificado de lnspección Técnica de Segur¡dad en Ed¡ficaciones Delalle N"00015-
201 s/MDC-PDOC-OGRD; y;

CONSIDERANDO:

Que, frente a ello es que el TUO de la Ley 27444', Decreto Supremo N'0006-2017-JUS; ha señalado en su
Artículo'10'; Ceusales de Nulidad: Son v¡cios del acto adm¡nistrativo, que causan su nul¡dad de pleno
derecho, los siguientes: l. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas
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reglamentar¡as. 2.- El defecto o la om¡s¡ón de alguno de sus requisitos de val¡dez, salvo que se presente
alguno de los supuestos de conservac¡ón del acto a que se refiere el Artículo 14. (...);

Que, para el caso en concreto el Cert¡f¡cado de lnspecc¡ón Técnica de Segur¡dad en Edillcaciones N'00015-
2015AIDC-POOC-OGRD; fue em¡tido el 05 de Octubre de 2015; por lo que para un nuevo pedido de Licencia
de Funcionam¡enlo; debió efectuarse una nueva ITSE; dado además la variación en el área del terreno ocupado
de 1 '1.000 m2 a 32,173.00 m2: hab¡éndose util¡zado este mismo Cert¡ficado ITSE para otorgarse la Licencia
Munic¡pal N''l 08-201 8 (F-000693);

Que los defectos en la tramitación de la Licencia Mun¡cipal N"108-2018 (F-000693); se subsume en el numeral
1) del Artículo '10" del TUO de la Ley 27444 señalado; al contraven¡rse las normas en materia de Seguridad en

Defensa C¡v¡l; previstas en el Decreto Supremo que aprueba el Nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas
de Seguridad en Ed¡ficac¡ones; Decreto Supremo No 002-2018-PCM que señala: Artículo'14.- Mod¡f¡cac¡ón o
ampliación del establec¡m¡ento objeto de lnspección: En los supuestos en que el Establec¡miento
Ob¡eto de lnspecc¡ón cuente con un Certif¡cado de ITSE y sea objeto de modif¡cac¡ón o ampliación que
afecte las condiciones de seguridad iniciales, debe solicitar una nueva ITSE;

Que, ello además afecta los requisitos de val¡dez del acto admin¡strat¡vo previstos en el Articulo 3" del

DECRETO SUPREMO No 006-2017-JUS que aprueba el TUO de la Ley 27444; que señala Articulo 3.-

Requ¡sitos de validez de los actos admin¡strat¡vos son requ¡sitos de validez de los actos
administrativos: (...) 5.- Procedim¡ento regular.- Antes de su em¡sión, el acto debe ser conformado
med¡ante el cumpl¡miento del procedim¡ento adm¡nistrat¡vo previsto para su generación.

ue, de lo man¡festado es que al exist¡r vic¡os que afectan la val¡dez del acto administrativo contenido en la

cencia Municipal N'108-2018 (F-000693); se podrá declarar la Nulidad de Of¡cio de la mencionada Licencia de
ncionamiento, ello conforme al Artículo 21 'l' del TUO de la Ley 27444; que señala: Artículo 2'11 .- Nul¡dad de

o: 2'11.1. En cualqu¡era de los casos enumerados en el Artículo 10, puede declararse de oficio la

ulidad de los actos adm¡n¡strativos, aun cuando hayan quedado firmes, s¡empre que agravien el interés

Que conforme a lo prev¡sto en el Art¡culo 21 1" precedente; es que se podrá Declarar la Nulidad de ofic¡o de la

L¡cencia Mun¡cipal N'108-2018 (F-000693); ello en razón a que al ver¡ficarse un vic¡o en el acto administrativo
contemplado en el Artículo 10" del TUO de la Ley 27444 y por cuando aún nos encontramos dentro de los 02
(dos) años previstos en la norma para declarar su Nulidad de Ollc¡ol dado que la Licenc¡a de Funcionamiento en

anál¡sis se emit¡ó el 26 de Diciembre del 2018; ello por cuanto la grave afectación a las normas en segurdad y

defensa civil tales como el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto
Supremo N" 002-201 8-PCM;
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públ¡co o les¡onen derechos fundamentales. 211.2. La nulidad de of¡cio solo puede ser declarada por el

funcionar¡o jerárquico superior al que expidió el acto que se ¡nvalida. Si se tratara de un acto em¡t¡do
por una autoridad que no está someüda a subordinación jerárqu¡ca, la nulidad es declarada por
resolución del mismo func¡onar¡o. Además de declarar la nul¡dad, la autoridad puede resolver sobre el

fondo del asunto de contarse con los elemenlos suficientes para ello. En este caso, este extremo sólo
puede ser objeto de reconsideración. Cuando no sea posible pronunciarse sobre el fondo del asunto, se
d¡spone la reposic¡ón del procedimiento al momento en que el vicio se produjo. En caso de declaración
de nulidad de ofic¡o de un acto admin¡strat¡vo favorable al administrado, la autor¡dad, previamente al
pronunciam¡ento, le corre traslado, otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días para ejercer su
derecho de defensa. 211.3. La facultad para declarar la nulidad de of¡cio de los actos adm¡nistrativos
prescr¡be en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado consent¡dos.
Respecto de la nulidad de los actos prev¡stos en el numeral 4 del Artículo 10", el plazo para declarar la

nul¡dad de ofic¡o se ext¡ende hasta un (1) año después de la notif¡cac¡ón de la resolución
correspondiente a la sentenc¡a penal condenator¡a firme. (...)S0
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Que, es de señalarse además que se ha cumpl¡do con not¡ficar con la carta N.o7-2019 N/DC-GM; at
adm¡nistrado Corporación AQUALANDIA S.A.C, comunicándole el in¡c¡o det procedimiento de la Nutidad de
Oflcio de su Licencia de Funcionamiento; habiendo este contestado a dicha Carta mediante el escrito de fecha
30 de Abril de 2019i por el que se Allana al trám¡te de Nul¡dad; conforme a la apl¡cación supletor¡a a tas normas
adm¡n¡strat¡vas delArt 330'del Código C¡v¡1.

Que, s¡endo que además que todo lo señalado ev¡denc¡a una grave afectación a los procedimientos
admin¡stral¡vos para la em¡s¡ón del Certificado de lnspecc¡ón Técn¡ca de Segur¡dad en Ed¡ficac¡ones N"OOO15-
2015/MDC-PDDo-oGRD; la L¡cenc¡a Mun¡c¡pat N"og7-2015 (F-ooos3g) y Licencia N¡unicipat N"108-2018 (F-
000693); es que se deberá cumplir con derivar los acluados a la Secretar¡a Técnica de tos Procesos
Adm¡nistrativos Discipl¡narios y a la Procuraduría para las acciones adm¡n¡strat¡vas y penales que correspondan

Por lo que de conformidad con la Ley Marco de Licenc¡a de Funcionamiento N'28976, Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades N' 27972 y Ordenanza Mun¡c¡pal N' 014-2016-MDC y en uso a las atr¡buc¡ones conferidas a
esta Gerenc¡a Municipal; conforme al literal n) delAñículo 1' de la Resoluc¡ón de Alcaldia N"041 2019, MDC-A;
es que:

SE RESUELVE:

ARTICULO 1"..DECLARAR NULIDAO DE OFICIO DE LA LICENCIA OE FUNCI oNAMIENTO N" 108-20'18
(F-000693), de fecha 26 de D¡c¡embre de 2018, otorgado al establecimiento AQUALANDIA S.A.C por LA
GRAVE AFECTACION A LOS REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO y a las NORMAS
DE SEGURIDAD y DEFENSA CIVIL; cuya actividad económica comercial es de Centro Recreacional, en mérito
alo

ARTICULO 2'.- CUMPLASE con der¡var los actuados a la Secretar¡a Técnica de los Procesos Admrnrstrativos
D¡sc¡pl¡nar¡os y a la Procuraduría Pública Munic¡pal para las acciones administrativas y penales que

correspondan; en contra de los func¡onarios que resulten responsables al evidenciarse grave afectación a los
procedimientos adm¡n¡strat¡vos para la emisión del Ceñif¡cado de lnspección Técnica de Seguridad en
Ed¡fcaciones N'0001 5-201IMDC-PDDC-OGRD; la L¡cenc¡a Mun¡cipal N'097-2015 (F-000539) y Licencia
Mun¡c¡pal N'108-201 I (F-000693).

ARTÍCULO 3'.- Hágase de @noc¡mientos al interesado y a la Sub Gerencia de Comercial¡zación y Gest¡ón de
R¡esgo de Desastres de esta Mun¡c¡pal¡dad; a la Gerenc¡a de Desarrollo Económico; Local y Servicios
Mun¡cipales; a la Procuraduría Pública Municipal y a la Secretaria Técnica de los Procedimientos

Adm¡n¡strat¡vos Disc¡plinar¡os; para los fi nes pertinentes.

ARTICULO 40: DISPONER al responsable de Ia Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la

Municipalidad Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsab¡lidad funcional y administrativa con publicar la
presente resoluc¡ón en el Portal lnst¡tuc¡onal.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

GERE}fTE Mt,I+¡ IC'PAL
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en la parte considerat¡va.

GERt¡¡!¡¡


